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INICIATIVA LEGISLATIVA

Proyecto de Ley

9-12/PL-000001, Proyecto de Ley de medidas fis-
cales, administrativas, laborales y en materia de 
Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía (procedente 
del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio)

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Co-
misión de Hacienda y Administración Pública, emitido en 
sesión celebrada el día 29 de agosto de 2012
Orden de publicación de 3 de septiembre de 2012

A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Ponencia encargada de la elaboración del in-
forme relativo al Proyecto de Ley 9-12/PL-000001, de 
medidas fiscales, administrativas, laborales y en materia 
de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía (procedente del 
Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio), integrada por los 
diputados don Rafael Ruiz Canto, del Grupo Parlamen-
tario Popular Andaluz, don José Caballos Mojeda, del 
Grupo Parlamentario Socialista, y don Ignacio García 
Rodríguez, del Grupo Parlamentario Izquierda Unida 
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, sustituido 
por doña Rosalía Martín Escobar, del mismo grupo 
parlamentario, tras estudiar el mencionado Proyecto de 
Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía, eleva a la 
Comisión el siguiente

INFORME

Al Proyecto de Ley 9-12/PL-000001 (publicado en 
el BOPA núm. 36, de 3 de julio de 2012) le han sido 
formuladas sesenta y nueve enmiendas (publicadas en 
el BOPA núm. 56, de 29 de agosto de 2012), admitidas 
a trámite por la Mesa de la Comisión de Hacienda y 
Administración Pública, en sesión celebrada el día 27 
de agosto de 2012, enmiendas presentadas por los 
Grupos Parlamentarios Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía (veinticuatro), Popular An-
daluz (treinta y cuatro) y Socialista (once). En la citada 
sesión, la Mesa de la Comisión acordó no admitir a 
trámite las enmiendas consignadas con los números 
de registro de entrada 3447, 3453 y 3456, del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía, así como las enmiendas consignadas 

con los números de registro de entrada 3537 y 3538 
del Grupo Parlamentario Socialista.

Antes del inicio de la Ponencia, el Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía, por medio de su portavoz, presentó un 
escrito en el Registro de la Cámara (núm. de asiento 
3748) por el que solicitaba la retirada de tramitación de 
las enmiendas al Proyecto de Ley cuyos números de 
registro se relacionan a continuación: 003439, 003441, 
003442, 003443, 003444, 003449, 003451, 003454, 
003459, 003461 y 003464. Tales números de registro 
se corresponden con los siguientes números de en-
miendas: 2, 4, 5, 6, 7, 11, 13, 15, 19, 21 y 24. 

Tras el estudio del texto del Proyecto de Ley y de 
las enmiendas formuladas al mismo, la Ponencia, al 
manifestar su parecer favorable los portavoces de los 
grupos parlamentarios Socialista e Izquierda Unida Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía, propone la incor-
poración al informe de todas las enmiendas formuladas 
por el primero de ellos (números 59 a 69), así como 
la núm. 1, formulada por el segundo. Por su parte, la 
portavoz del Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía retira también en 
este momento las enmiendas números 9, 10, 12, 14 
y 20. En relación con las enmiendas presentadas por 
el Grupo Parlamentario Popular Andaluz, la Ponencia 
no propone la aceptación de ninguna de ellas, man-
teniendo el portavoz de dicho grupo las mismas para 
su debate y defensa en Comisión.

Igualmente, la Ponencia, por acuerdo unánime de 
todos sus miembros, acuerda incorporar al informe una 
enmienda in voce, de adición de una nueva disposición 
adicional sexta ter, con el siguiente tenor:

“Disposición adicional sexta ter. Adjuntos del De-
fensor del Pueblo.

Se modifica el artículo 8, apartado 1, de la Ley 9/1983, 
de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, 
que queda redactado como sigue:

«El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxiliado 
por tres Adjuntías en las que podrá delegar sus funcio-
nes y entre las que designará a quien le auxilie en el 
ejercicio de las funciones que le corresponden como 
Defensor del Menor de Andalucía»”.

La Ponencia acuerda también, con el parecer favo-
rable de los portavoces de los grupos parlamentarios 
Socialista e Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía, la incorporación al informe de las si-
guientes enmiendas transaccionales formuladas por 
el primero de dichos grupos a las que se indican del 
segundo, con la redacción que resulta a continuación:

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 3:
“Artículo 4. Ámbito temporal.
Las medidas en materia de personal contenidas en 

este capítulo tienen carácter excepcional y temporal, 



5 de septiembre de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 58

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 3

siendo de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Al término de esta fecha se revisarán todas las medidas 
propuestas en esta Ley y se estudiará el levantamiento 
de la suspensión, en función de la garantía de estabi-
lidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de 
la Comunidad Autónoma”.

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 8:
Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 6, con 

el siguiente tenor:
“En ningún caso, las retribuciones salariales brutas 

anuales de ningún alto cargo de la Junta de Andalu-
cía del ámbito establecido en el artículo 3 de la pre-
sente Ley podrá superar las retribuciones establecidas 
respecto del Presidente de la Junta de Andalucía en 
la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2012, una vez aplicadas las minoraciones estableci-
das en esta norma”.

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 16:
Se modifica el artículo 25, apartado 1, que queda 

redactado como sigue:
“1. La jornada ordinaria de trabajo del personal re-

ferido en las letras a), b) y c) del artículo 3 será como 
mínimo de treinta y siete horas y media semanales de 
promedio en cómputo anual. Todo ello sin perjuicio de 
las demás modalidades de jornada normativa o con-
vencionalmente establecidas, que se adaptarán a esta 
jornada ordinaria en lo que fuere necesario.

Se podrán establecer jornadas especiales a través 
de pactos con los representantes de los trabajadores.

En todo caso, las modificaciones de jornada y demás 
extremos que se lleven a efecto como consecuencia 
del establecimiento de esta medida no supondrán 
incremento retributivo alguno”.

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 17:
Se modifica el artículo 31, apartado 1, que queda 

redactado como sigue:
“1. Para el personal referido en las letras a), b) y c) 

del artículo 3 se suspende la convocatoria de las ayudas 
que se deriven del concepto de acción social, quedan-
do exceptuadas de la supresión referida las relativas a 
la atención a personas con discapacidad”.

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 18:
Se modifica el artículo 32, que queda redactado 

como sigue:
“Artículo 32. Indemnizaciones por extinción de 

contrato.
1. El personal incluido en las letras b) y c) del ar-

tículo 3 de la presente Ley que ostente la condición de 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual-
quiera de las Administraciones públicas, o mantenga 
una relación de carácter laboral con alguna entidad 
del sector público instrumental y cuente con reserva 
de puesto de trabajo, no tendrá derecho a indemniza-
ción alguna por la extinción de su contrato laboral por 
desistimiento del empresario.

2. Esta medida será también de aplicación al per-
sonal cuyo contrato sea de alta dirección contemplado 
en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el 
que se regula la relación laboral de carácter especial 
del personal de alta dirección, así como al personal 
que mantenga una relación laboral asimilada a la de 
alta dirección basada en la recíproca confianza de las 
partes y que no esté incluido en el ámbito del convenio 
colectivo de la entidad correspondiente”.

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 22:
Se añade una disposición adicional séptima, con 

el siguiente tenor:
“Disposición adicional séptima. Instituto de Ense-

ñanzas a Distancia de Andalucía.
Las enseñanzas a distancia impartidas por el 

Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía 
(IEDA) serán gratuitas para los niveles de Educación 
Secundaria Obligatoria y Educación Permanente de 
Personas Adultas”.

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 23:
Se añade una disposición adicional octava, con el 

siguiente tenor:
“Disposición adicional octava. Plan de Cultura 

Emprendedora.
“A partir del curso 2012-2013 se mantiene el Plan 

de Cultura Emprendedora, que se viene realizando en 
el ámbito de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, y la Consejería de Educación, am-
pliándose hasta 2017 sin incrementarse la dotación 
presupuestaria prevista para los años 2011-2015”.

Finalmente, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos sus miembros, acuerda introducir, a propuesta 
del letrado de la Comisión, una modificación de carácter 
técnico en la disposición derogatoria única, que queda 
redactada como sigue:

“Disposición derogatoria única. Derogación nor-
mativa.

Queda derogado el Decreto-ley 1/2012, de 19 de 
junio, de medidas fiscales, administrativas, laborales 
y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley”.

Del mismo modo, la Ponencia acuerda también 
introducir en el Proyecto de Ley otras modificaciones 
de carácter técnico sugeridas por el letrado de la 
Comisión que se incorporan al texto que se adjunta 
al presente informe. 

Las modificaciones que, en su caso, hubieran de 
introducirse en la exposición de motivos, en coheren-
cia con las enmiendas y correcciones incorporadas al 
texto articulado, se llevarán a cabo en el dictamen de 
la Comisión, si esta acordara la incorporación de dicha 
exposición de motivos como preámbulo de la Ley”.

Sevilla, 29 de agosto de 2012.
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ANEXO
TEXTO QUE SE PROPONE

PROYECTO DE LEY 9-12/PL-000001, DE MEDIDAS 
FISCALES, ADMINISTRATIVAS, LABORALES Y 
EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA PARA EL 

REEQUILIBRIO ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA 

(Procedente del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio)

I

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, amplía las 
obligaciones de las Comunidades Autónomas respecto 
a las existentes hasta el momento. A partir de ahora, 
estas deben respetar no solo un límite máximo de 
déficit sino también un crecimiento limitado del gasto 
público y un objetivo de deuda. Todo ello acompañado 
de un detallado mecanismo sancionador en caso de 
incumplimiento.

Bajo esta coyuntura, las Comunidades Autónomas 
han visto reducidos sus ingresos de forma notoria. Esta 
situación se ha agravado, además, por las restricciones 
para la obtención de recursos en los mercados financie-
ros. A este respecto, debe recordarse que en esta difícil 
coyuntura las Comunidades Autónomas continúan pres-
tando el grueso de los servicios públicos fundamentales.

En el caso de Andalucía, el mantenimiento de la 
prestación de estos servicios públicos se ha conjugado 
con la realización de un gran esfuerzo para cumplir con 
los objetivos de consolidación fiscal exigidos a la Comu-
nidad Autónoma. Un esfuerzo aún más meritorio si se 
tiene en cuenta la sustancial disminución de los ingresos 
como consecuencia de la aplicación de la modificación 
realizada en el sistema de financiación autonómica.

El objetivo de consolidación fiscal impuesto a 
Andalucía ha marginado el principio de equidad, de-
jando a un lado tanto las circunstancias particulares 
de la Comunidad Autónoma como su trayectoria de 
cumplimiento y su reducido nivel de endeudamiento. 
El resultado es la fijación de un límite de déficit que 
otorga a Andalucía unos recursos por habitante signifi-
cativamente inferiores a la media de las Comunidades 
Autónomas, media que ya es sensiblemente menor 
de la que le correspondería de tenerse en cuenta su 
peso sobre el gasto público total. Hay que señalar 
que la Administración General del Estado se reserva 
una mayor proporción del déficit total, exigiendo a las 
Comunidades Autónomas un mayor esfuerzo en la 
reducción del déficit.

En este contexto, mediante el Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012, 
se ha procedido a una nueva revisión del objetivo de 
estabilidad presupuestaria para Andalucía, situándolo 
en un -1,5% del PIB regional.

Este nuevo objetivo de estabilidad presupuestaria 
requiere la necesaria adopción de medidas que afectan 
al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el presente año tanto en su escenario de gastos 
como en el de ingresos.

En este sentido, el Consejo de Gobierno, el 15 de 
mayo de 2012, aprobó la Propuesta del Plan Económico-
Financiero de Reequilibrio 2012-2014, en el que se 
incorporan las medidas de recorte del gasto de obli-
gado cumplimiento para las Comunidades Autónomas 
decididas por la Administración General del Estado, 
así como las medidas que derivan de la rebaja en la 
cofinanciación de programas de gasto prevista en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2012 que afectan al Presupuesto de Andalucía.

La mencionada Propuesta del Plan Económico-
Financiero de Reequilibrio 2012-2014 fue examinada para 
su aprobación en la sesión del Pleno del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera celebrada el día 17 de mayo.

Tras las debidas modificaciones introducidas co-
mo consecuencia de las observaciones puestas de 
manifiesto, el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
ha considerado idóneas las medidas contenidas 
en la Propuesta del Plan Económico-Financiero de 
Reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y adecuadas sus previsiones 
a los objetivos fijados. Posteriormente, mediante 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de mayo, se 
aprobó el referido Plan.

El contenido de este Plan contempla las medidas 
que con carácter básico ha desarrollado la Administra-
ción General del Estado en materia de jornada laboral, 
educativa y sanitaria. En relación a la primera de ellas, 
la aplicación estricta del incremento a treinta y siete 
horas y media, en cómputo semanal, de la jornada del 
personal al servicio del sector público andaluz llevaría 
aparejada la destrucción de una cantidad de empleo 
equivalente. Para evitarlo, se prioriza el mantenimiento 
del empleo en el marco de la consolidación fiscal.

La presente Ley es el instrumento jurídico adecuado 
para adoptar las medidas necesarias para asegurar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de las 
obligaciones asumidas por las distintas Administraciones 
públicas territoriales del Estado español, en materia de 
reducción del déficit público, al objeto de asegurar el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

II

Las medidas que se adoptan se refieren a los 
ámbitos fiscal, administrativo, laboral y de hacienda 
pública. Las mismas se disponen al amparo de las 
competencias que, en materia de autoorganización, 
política económica, hacienda pública autonómica y 
régimen de personal, tiene atribuidas la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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Por una parte, las medidas tributarias están vincu-
ladas, fundamentalmente, a aquellos tributos de tipo 
progresivo, más directamente relacionados con la ca-
pacidad económica de los contribuyentes, como son el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
el Impuesto sobre el Patrimonio.

En relación con el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se modifica, con efectos desde el día 
1 de enero de 2012, la escala autonómica aplicable a la 
base liquidable general, lo que supone la sustitución de 
los actuales tres últimos tramos por dos nuevos tramos 
en dicha escala, aplicables a los contribuyentes con 
bases liquidables superiores a 60.000 euros.

En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, 
con efectos de 1 de enero de 2012, se incrementa el 
tipo de gravamen actual del impuesto, multiplicando por 
el coeficiente 1,10 cada tramo de la escala.

A su vez, se incrementa el tipo general de la mo-
dalidad de actos jurídicos documentados del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Respecto de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, 
envite o azar, se establecen nuevas cuotas fijas para 
el caso de máquinas recreativas tipo «B» o recreativas 
con premio y tipo «C» o de azar.

Por último, en relación con el Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, se 
establecen nuevos tipos de gravamen autonómicos, 
dentro de los límites legalmente establecidos.

Debe indicarse que mediante la presente Ley se 
ejercen las competencias normativas que atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la Ley 18/2010, de 
16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión, en los casos y 
condiciones que se prevé en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, con respecto a las medidas en 
materia de personal, se reducen las retribuciones de los 
altos cargos y personal de alta dirección de las entida-
des instrumentales y consorcios, así como del personal 
funcionario y laboral de todo el sector público andaluz.

En este sentido, debe resaltarse que algunas de las 
medidas adoptadas en materia de personal tienen como 
objeto la armonización de las condiciones de trabajo 
de los empleados de las entidades instrumentales y 
consorcios con los de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, tanto en el ámbito retributivo como 
respecto a las vacaciones y permisos.

Con respecto a la jornada laboral del personal 
del sector público andaluz, se establece una jornada 
ordinaria de trabajo de treinta y siete horas y media 
semanales en cómputo anual. En relación con la jor-
nada del personal docente no universitario, se aplica 

la medida establecida en el Real Decreto-ley 14/2012, 
de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo.

Se modifican las vacaciones y los permisos del 
personal funcionario y laboral del sector público andaluz 
y de los consorcios.

Por último, se adoptan otras medidas relativas a la 
jubilación anticipada, acción social, sustituciones del 
profesorado, oferta de empleo público, crédito horario 
de los representantes sindicales y ayudas a organiza-
ciones sindicales.

En tercer lugar, se modifica el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, incorporándose una limitación en la adqui-
sición de compromisos por parte de las agencias públi-
cas empresariales y sociedades mercantiles sujetas a 
control financiero permanente. Se atribuye el control del 
cumplimiento de dicho límite a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, que se realizará en la forma 
que este mismo órgano acuerde.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad.

1. Las medidas incluidas en la presente Ley se 
adoptan para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por la Junta de Andalucía, en el marco de 
las obligaciones asumidas por las distintas Adminis-
traciones públicas territoriales del Estado español, en 
materia de reducción del déficit público, al objeto de 
cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria.

2. Las disposiciones recogidas en la presente 
norma se dictan al amparo de las competencias que, 
en materia de autoorganización, política económica, 
hacienda pública autonómica y régimen de personal, 
tiene atribuidas la Junta de Andalucía en el marco de 
la legislación vigente.

CAPÍTULO II
Medidas tributarias

Artículo 2. Modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre.

Se modifica el Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, en la forma 
que se indica a continuación:
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uno. Se añade un nuevo artículo 15 quáter, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 15 quáter. Escala autonómica.

Con efectos desde el día 1 de enero de 2012, la es-
cala autonómica aplicable a la base liquidable general, 
a que se refiere el artículo 74 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, en redacción dada 
por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, será la siguiente: 

Base liquidable 
– 

Hasta euros

Cuota íntegra 
– 

Euros

Resto base liquidable 
– 

Hasta euros

Tipo aplicable 
– 

Porcentaje
0,00 0,00 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,50

53.407,20 8.040,86 6.592,80 21,50

60.000,00 9.458,31 60.000,00 23,50

120.000,00 23.558,31 En adelante 25,50 ».

uno bis. Se suprime, en el párrafo primero del ar-
tículo 15 bis del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2009, de 1 de septiembre, la expresión «Socie-
dad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada».

dos. Se modifica el artículo 16 bis, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 16 bis. Tipo de gravamen.

Con efectos desde el día 1 de enero de 2012, la 
cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable 
los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable 
– 

Hasta euros

Cuota íntegra 
– 

Euros

Resto base liquidable 
– 

Hasta euros

Tipo aplicable 
– 

Porcentaje
0,00 0,00 167.129,45 0,24

167.129,45 401,11 167.123,43 0,36

334.252,88 1.002,75 334.246,87 0,61

668.499,75 3.041,66 668.499,76 1,09

1.336.999,51 10.328,31 1.336.999,50 1,57

2.673.999,01 31.319,20 2.673.999,02 2,06

5.347.998,03 86.403,58 5.347.998,03 2,54

10.695.996,06 222.242,73 En adelante 3,03 ».

tres. Se modifica el artículo 26, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Artículo 26. Tipo de gravamen general para los docu-
mentos notariales.

En la modalidad de actos jurídicos documentados 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, las primeras copias de 
escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto 
cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos 
inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil, 
de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles y no 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

o a los conceptos comprendidos en los números 1.º 
y 2.º del apartado 1 del artículo 1 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
tributarán, además de por la cuota fija prevista en el 
artículo 31.1 de dicho Texto Refundido, al tipo de gra-
vamen del 1,5%, en cuanto a tales actos o contratos».

cuatro. Se modifican los apartados 2 y 4 del ar-
tículo 30, que quedan redactados de la siguiente manera:

«2. Las cuotas fijas, en los casos de explotación de 
máquinas o aparatos automáticos aptos para la reali-
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zación de los juegos, se determinarán en función de la 
clasificación de las máquinas realizada por la Ley 2/1986, 
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y disposiciones reglamentarias 
de desarrollo, conforme a las siguientes normas:

a) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:
Se aplicará una cuota semestral de 1.850 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos 

tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más juga-
dores de forma simultánea, siendo el juego de cada uno 
de ellos independiente del realizado por otros jugadores, 
la cuota será la que resulte de incrementar la asignada 
a un solo jugador en un 10% por cada nuevo jugador.

b) Máquinas tipo «C» o de azar:
Se aplicará una cuota semestral de 2.650 euros».
«4. En caso de modificación del precio máximo de 20 

céntimos de euro de la partida en máquinas tipo «B» o 
recreativas con premio, la cuota tributaria de 1.850 euros 
se incrementará en 37,64 euros por cada cuatro cénti-
mos de euro o fracción inferior en que el nuevo precio 
máximo establecido exceda de 20 céntimos de euro.

El incremento de la cuota tributaria por modificación 
del precio máximo de la partida será calculado según 
lo previsto en el párrafo anterior aunque la autorización 
de la subida del precio tenga lugar con posterioridad 
a la fecha del devengo de la tasa».

cinco. Se modifica el artículo 49, que queda re-
dactado de la siguiente manera:

«Artículo 49. Tipo de gravamen autonómico.

El tipo de gravamen autonómico en el Impuesto 
sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidro-
carburos es el siguiente:

a) Gasolinas: 48 euros por 1.000 litros.
b) Gasóleo de uso general: 48 euros por 1.000 litros.
c) Gasóleo de calefacción: 6 euros por 1.000 litros.
d) Fuelóleo: 2 euros por tonelada.
e) Queroseno de uso general: 48 euros por 1.000 

litros».

CAPÍTULO III
Medidas en materia de personal en el sector 

público andaluz

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación.

Las medidas contempladas en el presente capítu-
lo serán de aplicación al personal del sector público 
andaluz que se indica a continuación:

a) La Administración de la Junta de Andalucía, sus 
instituciones y agencias administrativas.

A los efectos de esta Ley, se consideran institucio-
nes el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo 
Audiovisual de Andalucía y el Consejo Económico y 
Social de Andalucía.

b) Las agencias de régimen especial.
c) Las agencias públicas empresariales, sociedades 

mercantiles del sector público andaluz, y consorcios, 
fundaciones y demás entidades a que se refiere el 
artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Las Universidades de titularidad pública com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) El personal de los cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia competencia 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Ámbito temporal.

Las medidas en materia de personal contenidas en 
este capítulo tienen carácter excepcional y temporal, 
siendo de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Al término de esta fecha, se revisarán todas las medidas 
propuestas en esta Ley y se estudiará el levantamiento 
de la suspensión, en función de la garantía de estabili-
dad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Acuerdos, pactos y convenios colectivos.

Los acuerdos y pactos firmados con las organiza-
ciones sindicales, respecto del personal funcionario y 
estatutario, y las cláusulas contractuales o condiciones 
reguladas en convenios colectivos, respecto del personal 
laboral, permanecerán vigentes, si bien, atendiendo 
a la situación de excepcionalidad provocada por la 
alteración sustancial de las circunstancias económicas, 
se suspenden aquellas que contradigan lo dispuesto 
en la presente Ley.

SECCIÓN 2.ª MEDIDAS EN MATERIA 
DE RETRIBUCIONES

Artículo 6. Retribuciones de altos cargos.

1. Las retribuciones del Presidente de la Junta 
de Andalucía se reducen en un 7,5% respecto de las 
establecidas en la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2012. La reducción se realizará con 
carácter mensual.

2. Las retribuciones de los Consejeros y Consejeras 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y 
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asimilados se reducen en una cuantía igual al 7,5% del 
total de sus retribuciones íntegras anuales, establecidas 
en la Ley 18/2011, de 23 de diciembre. Dicha reducción 
se realizará sobre el importe de las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones de los Viceconsejeros y Vice-
consejeras y asimilados se reducen en una cuantía igual 
al 6,5% del total de sus retribuciones íntegras anuales, 
establecidas en la Ley 18/2011, de 23 de diciembre. 
Dicha reducción se realizará sobre el importe de las 
pagas extraordinarias.

4. Las retribuciones de las personas titulares de 
las Direcciones Generales y asimilados se reducen 
en una cuantía igual al 6% del total de sus retribucio-
nes íntegras anuales, establecidas en la Ley 18/2011, 
de 23 de diciembre.

Dicha reducción se realizará suprimiendo el importe 
de la paga adicional a percibir en los meses de junio y 
diciembre. La cuantía restante hasta alcanzar el 6% se 
reducirá, prorrateada de las retribuciones mensuales, 
con cargo al complemento específico.

5. Las retribuciones de las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales, Delegaciones Territoriales 
y asimilados se reducen en una cuantía igual al 6% del 
total de sus retribuciones íntegras anuales, establecidas 
en la Ley 18/2011, de 23 de diciembre.

La reducción se realizará de acuerdo con la regla 
indicada para las personas titulares de las Direcciones 
Generales y asimilados en el párrafo segundo del 
apartado 4.

6. La aplicación de las medidas contenidas en este 
artículo no podrá implicar que las personas titulares de 
las Direcciones Generales perciban una retribución ínte-
gra anual inferior a la que corresponda al personal que 
ocupe los puestos de trabajo de nivel superior adscritos 
a estos centros directivos, excluidas para este cálculo 
las retribuciones percibidas en concepto de antigüedad.

Asimismo, la aplicación de las medidas contenidas 
en este artículo no podrá implicar que las personas 
titulares de las Delegaciones Provinciales y Delegacio-
nes Territoriales perciban una retribución íntegra anual 
inferior a la que corresponda al personal que ocupe 
los puestos de trabajo de nivel superior adscritos a 
estos centros directivos, excluidas para este cálculo 
las retribuciones percibidas en concepto de antigüedad.

7. Las retribuciones de la persona titular de la Pre-
sidencia del Consejo Consultivo de Andalucía serán las 
establecidas para la persona titular de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía. Las retribuciones de las 
Consejeras y Consejeros con dedicación exclusiva del 
Consejo Consultivo de Andalucía serán las estableci-
das para las Consejeras y Consejeros del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

8. Las retribuciones de las personas titulares de 
la Secretaría General del Consejo Consultivo y de la 
Presidencia y Secretaría General y de los Consejeros 
y Consejeras del Consejo Audiovisual de Andalucía 
experimentarán la misma reducción establecida para 

las personas titulares de las Direcciones Generales, 
Consejerías o Viceconsejerías, de acuerdo con la asimi-
lación que realiza el artículo 11.5 y 6 de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2008.

9. En ningún caso, las retribuciones salariales brutas 
anuales de ningún alto cargo de la Junta de Andalucía 
del ámbito establecido en el artículo 3 de la presente Ley 
podrán superar las retribuciones establecidas respecto del 
Presidente de la Junta de Andalucía en la Ley 18/2011, 
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2012, una vez apli-
cadas las minoraciones establecidas en esta norma.

Artículo 7. Retribuciones del personal funcionario, even-
tual, interino y laboral.

1. Para el personal funcionario de carrera e interino y 
el personal eventual comprendido en las letras a) y b) del 
artículo 3, se reducen las retribuciones en una cuan-
tía equivalente a la suma de las pagas adicionales del 
complemento específico correspondientes a los meses 
de junio y diciembre.

Dicha reducción se hará efectiva en las pagas 
adicionales del complemento específico, percibiéndo-
se únicamente el 1% de las mismas en los meses de 
junio y diciembre. La cuantía correspondiente al 2% 
resultante se descontará prorrateándose del comple-
mento específico de las retribuciones mensuales de 
enero a diciembre.

2. Para el personal laboral incluido en el VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de 
la Junta de Andalucía, se reducen las retribuciones en 
una cuantía equivalente a la suma de las pagas adicio-
nales del complemento de convenio y del complemento 
de puesto de trabajo correspondientes a los meses de 
junio y diciembre.

La reducción se realizará aplicando la regla esta-
blecida en el segundo párrafo del apartado 1.

3. Para el personal laboral de las instituciones se 
aplicará una reducción en términos equivalentes a lo 
establecido en el apartado 2 del presente artículo.

Artículo 8. Retribuciones del profesorado de la ense-
ñanza pública no universitaria.

Para el personal docente de la enseñanza pública no 
universitaria, se reducen las retribuciones en una cuantía 
equivalente a la suma de las pagas adicionales de los 
meses de junio y diciembre, con todos los componentes 
que las integran, excepto los correspondientes a los 
sexenios primero y segundo en los cuerpos docentes de 
los grupos de clasificación profesional A, subgrupo A2.

La reducción se realizará aplicando la regla estable-
cida en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 7.
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Artículo 9. Retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud.

1. Para el personal estatutario del Servicio Andaluz 
de Salud, se reducen las retribuciones en una cuantía 
equivalente a la suma de las pagas adicionales del 
complemento específico correspondientes a los meses 
de junio y diciembre.

La reducción se realizará aplicando la regla estable-
cida en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 7.

2. En equivalencia con lo establecido en el apartado 
anterior, para el personal funcionario y laboral transfe-
rido de Diputación, así como de otro tipo de entidades 
públicas, que presta servicio en el Servicio Andaluz de 
Salud, se reducen las retribuciones íntegras anuales 
en un porcentaje del 5%, que se aplicará a partes 
iguales en las pagas extraordinarias de los meses de 
junio y de diciembre.

3. En equivalencia con lo establecido en el apar-
tado 1, para el personal que percibe sus retribuciones 
por el sistema de cupo, que presta servicio en el Servi-
cio Andaluz de Salud, se reducen las retribuciones ín-
tegras anuales en un porcentaje del 5%, que se apli-
cará a partes iguales en las pagas extraordinarias de 
los meses de junio y de diciembre.

Artículo 10. Retribuciones del personal de los cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Al personal de los cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia se le aplicará 
una reducción del complemento provisional específico 
creado en los Acuerdos Marco entre la Administración 
de la Junta de Andalucía y las organizaciones sindicales 
sobre condiciones de trabajo del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia de Andalucía, 
suscritos el 29 de julio de 2005 y el 22 de enero de 2008. 
Dicha reducción supondrá el 5% de sus retribuciones 
periódicas brutas anuales, excluidas para este cálculo 
las retribuciones percibidas en concepto de antigüedad.

La reducción se efectuará prorrateada en las retri-
buciones mensuales de enero a diciembre con cargo 
al citado complemento.

Artículo 11. Retribuciones del personal de las Universida-
des de titularidad pública competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

1. Al personal docente e investigador y de admi-
nistración y servicios de las Universidades públicas 
andaluzas se le aplicará una reducción del 5% de sus 
retribuciones periódicas íntegras anuales, que se rea-
lizará sobre las retribuciones cuya regulación no sea 
de competencia estatal.

2. Dicha reducción se llevará a cabo en la forma 
que se acuerde dentro del ámbito del ejercicio de la 
autonomía universitaria, y en el ámbito de competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Productividad, complementos variables y 
conceptos asimilables del personal de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y de las instituciones, 
del personal docente no universitario, del personal que 
presta servicio en el Servicio Andaluz de Salud y del 
personal de los cuerpos de funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia.

Las cuantías asignadas a la distribución de los 
conceptos retributivos variables por la consecución de 
objetivos, incentivos al rendimiento, complementos de 
productividad, complementos de atención continuada, 
complementos de carrera profesional o cualquier otro 
complemento de carácter variable, del personal de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y de 
las instituciones, del personal docente no universitario, 
del personal que presta servicio en el Servicio Andaluz 
de Salud y del personal de los cuerpos de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia se reduci-
rán en un 10%.

Artículo 13. Gratificaciones y horas extraordinarias de 
la Administración General de la Junta de Andalucía y 
de las instituciones, del personal docente no universi-
tario, del personal que presta servicio en el Servicio 
Andaluz de Salud y del personal de los cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

1. Se suspende el devengo y abono de las gratifi-
caciones de cualquier tipo.

2. La realización de servicios extraordinarios fuera 
del horario habitual o de horas extraordinarias, previa 
autorización del órgano competente, se compensará 
con tiempo de descanso.

3. Solo excepcionalmente y por causas muy justifi-
cadas, podrán abonarse compensaciones económicas 
por dichos servicios y siempre previo informe favorable 
de la Consejería competente en materia de Hacienda 
y Administración Pública, salvo en casos de emer-
gencia que deberá ser posteriormente comunicada a 
dicha Consejería.

Artículo 14. Complemento por incapacidad temporal, 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, maternidad, paternidad, adopción y acogimiento.

1. Al personal referido en las letras a), b) y c) del 
artículo 3 que legal o convencionalmente tenga reco-
nocido el derecho a la percepción de prestaciones 
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complementarias en situación de incapacidad tem-
poral, se le aplicará, mientras se encuentre en dicha 
situación, además de lo previsto en la legislación de 
Seguridad Social, un complemento consistente en un 
porcentaje sobre la diferencia entre las prestaciones 
económicas que reciba del régimen de Seguridad So-
cial al que estuviera acogido y las retribuciones que 
viniera percibiendo en el mes anterior al de causarse 
la incapacidad, con las reglas siguientes:

1.ª Se abonará el 100% del complemento por 
incapacidad temporal en los supuestos en los que la 
incapacidad temporal se origine por contingencias pro-
fesionales y por contingencias comunes que generen 
hospitalización o intervención quirúrgica. Asimismo, se 
percibirá el 100% de este complemento en el caso de 
enfermedad grave dentro de los supuestos que esta-
blece el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la 
aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad 
Social, de la prestación económica por cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

2.ª En los supuestos de incapacidad temporal por 
enfermedad común o accidente no laboral, el comple-
mento se calculará:

a) Desde el primer día de la situación de incapaci-
dad temporal hasta el tercer día inclusive, se abonará 
el 50% de las retribuciones que se vengan percibien-
do en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

b) Desde el cuarto día de la incapacidad temporal 
hasta el vigésimo día inclusive, el complemento que 
se sume a la prestación económica reconocida por la 
Seguridad Social será tal que, sumadas ambas can-
tidades, sea equivalente al 75% de las retribuciones 
que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de 
causarse la incapacidad.

c) A partir del día vigésimo primero inclusive, se 
abonará el 100% del complemento.

3.ª El personal que se halle en las situaciones de 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, maternidad, paternidad, adopción y acogimien-
to percibirá el 100% del complemento regulado en el 
presente artículo.

4.ª Durante el periodo en que el personal se halle 
en incapacidad temporal por contingencias comunes, 
no se abonará complemento alguno para garantizar 
retribuciones de carácter variable, ni aquellas otras 
cuya percepción se encuentre condicionada por la 
efectiva prestación del servicio. 

2. Las previsiones contenidas en este artículo se-
rán de aplicación en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

Artículo 15. Reducción de la jornada de trabajo con 
efectos en las retribuciones.

1. La jornada de trabajo del personal funcionario 
interino, del personal estatutario temporal, del personal 

laboral temporal y del personal laboral indefinido no fijo 
que haya sido declarado como tal por resolución judicial 
o administrativa, incluidos en los apartados a) y b) del 
artículo 3 de la presente Ley, se reduce en un 10%, 
reduciéndose en el mismo porcentaje sus retribucio-
nes fijas y periódicas, excepto en aquellos ámbitos en 
los que en virtud de la regulación establecida por la 
normativa estatal básica resulte inaplicable.

2. El personal funcionario de carrera, el personal 
estatutario fijo y el personal laboral fijo, incluidos en 
los apartados a) y b) del artículo 3, podrá solicitar 
voluntariamente la reducción de su jornada diaria, 
con la correspondiente reducción proporcional de 
retribuciones, teniendo en cuenta siempre las necesi-
dades del servicio. La resolución de dicha solicitud de 
reducción corresponderá al órgano que desempeñe las 
competencias en materia de personal.

Artículo 16. Garantía de una retribución mínima.

La retribución íntegra mensual correspondiente a 
la jornada completa, resultante de la aplicación de las 
medidas contenidas en esta Ley, no será inferior a 
1.000 euros netos.

SECCIÓN 3.ª ARMONIZACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 

INSTRUMENTALES Y DE LOS CONSORCIOS

Artículo 17. Retribuciones del personal que ejerce fun-
ciones de alta dirección y del resto del personal directivo 
en las entidades instrumentales y en los consorcios.

Las retribuciones de las personas titulares de la 
Presidencia, Vicepresidencia y, en su caso, Direcciones 
Generales o Direcciones Gerencia, y asimilados, cuando 
les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de 
máximo nivel, de las agencias públicas empresariales, 
de las agencias de régimen especial, de las sociedades 
mercantiles del sector público andaluz, y de los consor-
cios, fundaciones y demás entidades a que se refieren 
las letras b) y c) del artículo 3, se reducen conforme 
a lo previsto para los altos cargos en el artículo 6, y 
con un mínimo del 6% para los no asimilados y para 
el resto del personal directivo.

Artículo 18. Adecuación del régimen económico del 
personal que ejerce funciones de alta dirección y del 
resto del personal directivo de las entidades del sector 
público andaluz.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno se 
adecuarán, conforme a criterios objetivos, los conceptos 
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retributivos y las percepciones económicas de cualquier 
naturaleza que resultan de aplicación:

a) A las personas titulares de la Presidencia, Vi-
cepresidencia y, en su caso, Direcciones Generales o 
Direcciones Gerencia y asimilados, cuando les corres-
ponda el ejercicio de las funciones ejecutivas de máxi-
mo nivel, de las agencias públicas empresariales, de 
las agencias de régimen especial, de las sociedades 
mercantiles del sector público andaluz y de los consor-
cios, fundaciones y demás entidades a que se refieren 
las letras b) y c) del artículo 3 de esta Ley.

b) Al resto de personal directivo de las entidades a 
que se hace referencia en el párrafo anterior.

Artículo 19. Antigüedad del personal al servicio de las 
entidades instrumentales y de los consorcios.

1. El personal laboral de las entidades instrumen-
tales y consorcios, incluidos en los apartados b) y c) 
del artículo 3, que tenga reconocido un complemento 
de antigüedad u otro de análoga naturaleza, percibirá 
dicho complemento por un importe y un número que 
no podrá superar el consignado para el grupo profe-
sional de pertenencia del vigente Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y sin que en ningún caso pueda suponer 
un incremento del gasto.

2. El personal directivo laboral de las entidades 
instrumentales y consorcios, recogidos en el apartado 
anterior, que tenga reconocido un complemento de 
antigüedad u otro de análoga naturaleza, percibirá 
dicho concepto por un importe que no podrá superar 
el consignado para el grupo profesional 1 del vigente 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y sin que en ningún 
caso pueda suponer un incremento del gasto.

Artículo 20. Productividad, complementos variables 
y conceptos asimilables del personal de las entidades 
instrumentales y de los consorcios.

En relación con el personal de las entidades instru-
mentales, así como de los consorcios comprendidos en 
la letra c) del artículo 3, la cuantía asignada a la dis-
tribución de cualquier concepto retributivo variable por 
la consecución de objetivos, incentivos al rendimiento, 
complementos de productividad, complementos de aten-
ción continuada, complementos de carrera profesional, 
o cualquier otro complemento de carácter variable, se 
reducirá en un 10%.

Artículo 21. Gratificaciones y horas extraordinarias de 
las entidades instrumentales y de los consorcios.

1. Se suspende el devengo y abono de las gratifi-
caciones de cualquier tipo.

2. La realización de servicios extraordinarios fuera 
del horario habitual o de horas extraordinarias se com-
pensará por tiempo de descanso, conforme a un criterio 
de compensación que en ningún caso será superior a 
lo establecido en el VI Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Solo excepcionalmente y por causas muy justifi-
cadas, podrán abonarse compensaciones económicas 
por dichos servicios y siempre previo informe favorable 
de la Consejería competente en materia de Hacienda y 
Administración Pública, salvo en casos de emergencia, 
que deberá ser posteriormente comunicada a dicha 
Consejería.

Artículo 22. Indemnizaciones por razón del servicio 
del personal de las entidades instrumentales y de los 
consorcios.

Las indemnizaciones por razón del servicio del 
personal incluido en las letras b) y c) del artículo 3 no 
podrán ser superiores a las establecidas en el De-
creto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio de la Junta de Andalucía. 
En estos supuestos, se aplicará a aquel personal el 
resarcimiento de los gastos que se ocasionen por ra-
zón del servicio, en las circunstancias, condiciones y 
límites regulados en el mencionado Decreto.

Artículo 23. Reducción de la jornada de trabajo con 
efectos en las retribuciones.

1. La jornada de trabajo del personal laboral tem-
poral y del personal laboral indefinido no fijo que haya 
sido declarado como tal por resolución judicial o admi-
nistrativa, incluidos en las letras b) y c) del artículo 3, 
se reduce en un 10%, reduciéndose en el mismo por-
centaje sus retribuciones fijas y periódicas.

2. El personal laboral fijo podrá solicitar volun-
tariamente la reducción de su jornada diaria, con la 
correspondiente reducción proporcional de retribuciones, 
teniendo en cuenta siempre las necesidades del servicio.

Artículo 24. Retribuciones del personal de las entidades 
instrumentales y de los consorcios.

1. La masa salarial del personal laboral de las 
entidades referidas en las letras b) y c) del artículo 3 
experimentará una reducción del 5%. La distribución 
definitiva de esta reducción se llevará a cabo en el 
correspondiente ámbito de la negociación colectiva.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos 
del apartado anterior, el conjunto de las retribuciones 
salariales, devengadas o presupuestadas para el per-
sonal laboral afectado, en términos de homogeneidad 
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para los dos periodos objeto de comparación, una vez 
excluidas las correspondientes al abono de antigüedad 
o concepto equivalente, así como las relativas a pro-
ductividad y complementos variables. En todo caso, 
quedan exceptuadas:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Se-
guridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad 
Social a cargo del empleador o empleadora.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera realizado el trabajador o trabajadora.

e) Las prestaciones derivadas de incapacidad tem-
poral a cargo del empleador o empleadora.

f) Las retribuciones extrasalariales.
g) Los gastos de acción social.

SECCIÓN 4.ª JORNADA LABORAL, 
VACACIONES Y PERMISOS

Artículo 25. Jornada laboral.

1. La jornada ordinaria de trabajo del personal referido 
en las letras a), b) y c) del artículo 3 será como mínimo 
de treinta y siete horas y media semanales de promedio 
en cómputo anual. Todo ello sin perjuicio de las demás 
modalidades de jornada normativa o convencionalmente 
establecidas, que se adaptarán a esta jornada ordinaria 
en lo que fuere necesario.

Se podrán establecer jornadas especiales a través 
de pactos con los representantes de los trabajadores.

En todo caso, las modificaciones de jornada y demás 
extremos que se lleven a efecto como consecuencia 
del establecimiento de esta medida no supondrán 
incremento retributivo alguno.

2. El personal funcionario de carrera, el personal 
estatutario fijo y el personal laboral fijo podrá optar 
voluntariamente por no incrementar la jornada conforme 
a lo dispuesto en el apartado 1, con la correspondiente 
reducción proporcional de retribuciones.

3. La parte lectiva de la jornada semanal del personal 
docente que imparte las enseñanzas reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
centros docentes públicos y privados sostenidos con 
fondos públicos será la establecida en el artículo 3 del 
Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo.

4. El horario en el que se realizará la jornada ordinaria 
del personal estatutario y laboral de las instituciones 
sanitarias se aplicará en función de los turnos de trabajo 
diario que con la necesaria flexibilidad se establezcan 
a través de pactos con los representantes de los tra-
bajadores y que se adaptarán a esta jornada ordinaria.

Artículo 26. Vacaciones y permisos.

Las vacaciones y permisos del personal incluido 
en el ámbito de las letras a), b) y c) del artículo 3 de la 
presente Ley, funcionario, laboral y eventual de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía y de sus 
instituciones, estatutario del Servicio Andaluz de Salud y 
funcionario y laboral transferido de Diputación, así como 
de otro tipo de entidades públicas, que presta servicio 
en el Servicio Andaluz de Salud, y el de las entidades 
que integran el Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
así como el personal de las entidades instrumentales 
y de los consorcios, se ajustarán a lo dispuesto en los 
artículos 48 y 50 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en su redacción 
dada por el artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio. Dicho personal tendrá derecho asimismo 
a los permisos recogidos en el artículo 49 del Estatuto 
Básico del Empleado Público, así como a los permisos 
retribuidos adicionales al de parto o adopción y a los 
permisos sin retribución recogidos en la normativa de 
función pública de la Junta de Andalucía.

El personal de los cuerpos de funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia en Andalucía tendrá 
derecho a los permisos, vacaciones y licencias referidos 
en el párrafo anterior y asimismo a los establecidos 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial y su normativa 
de desarrollo.

Lo dispuesto en este apartado no impedirá que 
el personal funcionario, estatutario y laboral disfrute 
los días correspondientes al año 2012, conforme a la 
normativa vigente hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Artículo 27 (suprimido).

Artículo 28 (suprimido).

Artículo 29 (suprimido).

SECCIÓN 5.ª OTRAS MEDIDAS

Artículo 30. Jubilación anticipada.

Se suspende la aplicación de los artículos 36.4 y 62 
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, relativos a la 
jubilación anticipada.

Artículo 31. Acción social y otras prestaciones.

1. Para el personal referido en las letras a), b) y c) del 
artículo 3, se suspende la convocatoria de las ayudas 
que se deriven del concepto de acción social, quedando 
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exceptuadas de la supresión referida las relativas a la 
atención a personas con discapacidad.

2. En relación con el personal incluido en las le-
tras a), b), c) y e) del artículo 3, no podrán realizarse 
aportaciones a planes de pensiones de empleo o con-
tratos de seguros colectivos de cualquier naturaleza que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación.

Artículo 32. Indemnizaciones por extinción de contrato.

1. El personal incluido en las letras b) y c) del ar-
tículo 3 de la presente Ley que ostente la condición de 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual-
quiera de las Administraciones públicas, o mantenga 
una relación de carácter laboral con alguna entidad 
del sector público instrumental y cuente con reserva 
de puesto de trabajo, no tendrá derecho a indemniza-
ción alguna por la extinción de su contrato laboral por 
desistimiento del empresario.

2. Esta medida será también de aplicación al perso-
nal cuyo contrato sea de alta dirección contemplado 
en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el 
que se regula la relación laboral de carácter especial 
del personal de alta dirección, así como al personal 
que mantenga una relación laboral asimilada a la de 
alta dirección basada en la recíproca confianza de las 
partes y que no esté incluido en el ámbito del convenio 
colectivo de la entidad correspondiente.

Artículo 33. Sustituciones del profesorado.

En los centros docentes públicos, el nombramiento 
de profesorado por sustitución transitoria del personal 
docente se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo.

Artículo 34. Oferta de empleo público.

A excepción de los procesos de promoción interna, 
se suspende la ejecución de las ofertas de empleo 
público vigentes cuyas convocatorias no hayan sido 
publicadas a la entrada en vigor del Decreto-ley 1/2012, 
de 19 de junio.

Artículo 35. Crédito horario de los representantes 
sindicales.

Los créditos horarios para el ejercicio de la liber-
tad sindical serán los establecidos por la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical; el Real 

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores; la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que-
dando suspendidos los acuerdos o pactos alcanzados 
con las organizaciones sindicales. Todo ello sin perjui-
cio de los posibles acuerdos que se pudieran adoptar.

Artículo 36. Ayudas a organizaciones sindicales.

Queda suspendida la vigencia de la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de 2 de 
diciembre de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras de los procedimientos para la concesión 
de subvenciones a organizaciones sindicales para la 
financiación de gastos corrientes.

CAPÍTULO IV
Medidas en materia de Hacienda Pública

Artículo 37. Medidas en el ámbito del control financiero.

Se modifica el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en los 
siguientes términos:

uno. Se añade un apartado 4 al artículo 58, con 
la siguiente redacción:

«4. Las agencias públicas empresariales y las so-
ciedades mercantiles sometidas al control financiero 
permanente al que se refiere el artículo 94.5 de esta Ley 
no podrán adquirir compromisos de gastos corrientes o 
de inversión que superen los importes globales previstos 
en sus programas de actuación, inversión y financiación 
y en sus presupuestos de explotación y capital. A este 
efecto se creará un registro auxiliar donde habrán de 
consignarse todos los compromisos que se adquieran 
con terceros por las citadas entidades».

dos. Se añade un apartado 5 al artículo 60, con 
la siguiente redacción:

«5. Cuando se produzcan modificaciones presupues-
tarias, acuerdos de no disponibilidad u otras circunstan-
cias que supongan una variación en las transferencias 
a recibir por las agencias públicas empre sariales y las 
sociedades mercantiles sometidas al control financiero 
permanente al que se refiere el artículo 94.5 de esta 
Ley, así como cualquier alteración de los importes glo-
bales de las previsiones de los programas de actuación, 
inversión y financiación, y de las dotaciones de los 
presupuestos de explotación y capital, será necesaria 
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la modificación de dichos programas y presupuestos 
mediante la aprobación de los órganos directores de la 
entidad, y con comunicación a la Consejería competente 
en materia de Hacienda».

tres. Se añade un apartado 3 al artículo 93, con 
la siguiente redacción:

«3. No obstante lo dispuesto en los apartados an-
teriores, la Intervención General podrá acordar que las 
propuestas de compromisos de gasto corriente o de 
inversión de las agencias públicas empresariales y las 
sociedades mercantiles sometidas a control financiero 
permanente a que se refiere el artículo 94.5 de esta Ley, 
en las que así se establezcan, se sometan a informe 
previo suspensivo. El referido acuerdo contendrá las con-
diciones de ejercicio de este procedimiento de control».

Disposición adicional primera. Retribuciones y susti-
tución del profesorado de los centros docentes privados 
sostenidos con fondos públicos.

1. Las retribuciones del profesorado de los centros 
privados sostenidos con fondos públicos, salarios del 
personal docente, incluidas cargas sociales y gastos 
variables, serán, con efectos de 1 de enero, y hasta 
el 31 de diciembre de cada año, las establecidas en 
los módulos económicos de distribución de fondos 
públicos para sostenimiento de centros concertados, 
que se recogen anualmente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

En todo caso, se garantiza la equiparación de las 
retribuciones del profesorado incluido en el pago dele-
gado de los centros concertados de Andalucía con las 
del profesorado de la enseñanza pública en los térmi-
nos del Acuerdo de 2 de julio de 2008, sobre retribu-
ciones del profesorado de la enseñanza concertada, 
formalizado por la Consejería de Educación, los sindi-
catos y las organizaciones patronales y de titulares de 
la enseñanza privada concertada. Dicha equiparación 
se aplicará en los complementos establecidos por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El nombramiento de profesorado por sustitución 
transitoria del personal docente se realizará de acuer-
do con lo establecido en el artículo 4 del Real Decre-
to 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de ra-
cionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Disposición adicional segunda. Horario en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.

El horario en el que se realizará la jornada ordinaria 
de los empleados públicos de la Administración General 
de la Junta de Andalucía estará comprendido:

– Por la mañana, entre las 7:30 y 15:30 horas de 
lunes a viernes.

– Por la tarde, los lunes, martes y jueves entre las 
16:00 y 20:00 horas, salvo que por las singularidades 
del servicio, debidamente motivadas, se acuerde la 
elección de otros días para el horario de tarde.

Todo ello sin perjuicio de las demás modalidades de 
jornada normativa o convencionalmente establecidas, 
que se adaptarán a esta jornada ordinaria en lo que 
fuere necesario.

Se habilita a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Administración Pública para 
modificar mediante Orden lo establecido en la presente 
disposición adicional.

Disposición adicional tercera. Personal en formación 
del Servicio Andaluz de Salud.

No será de aplicación al personal en formación del 
Servicio Andaluz de Salud lo dispuesto en el artículo 23 
de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta. Modificación y resolución 
de contratos del sector público.

1. A los efectos de lo dispuesto por la legislación 
de contratos del sector público, las modificaciones de 
contratos administrativos que se lleven a cabo durante 
el ejercicio presupuestario de 2012 derivadas de la 
aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria 
se realizarán por razones de interés público.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas o el anun-
cio de las nuevas contrataciones deberán incorporar las 
previsiones requeridas por la legislación de contratos del 
sector público, respecto de la eventual modificación o re-
solución contractual con motivo de la aplicación de las 
medidas de estabilidad presupuestaria que correspondan.

Disposición adicional quinta. Plazo para la efectiva 
reducción de la masa salarial en las entidades instru-
mentales y en los consorcios.

En el plazo máximo de un mes desde la entrada 
en vigor [de la presente Ley], para el personal laboral 
de las entidades referidas en las letras b) y c) del 
artículo 3, deberá llevarse a cabo la distribución defi-
nitiva de la reducción referida en el artículo 24, en el 
correspondiente ámbito de la negociación colectiva, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 5.

Disposición adicional sexta. Nuevos nombramientos 
o contratos temporales a jornada completa.

Durante la vigencia de la presente Ley, cuando se 
formalicen nuevos nombramientos o contratos de ca-
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rácter temporal a jornada completa, será de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 15 y 23, reduciéndose por 
tanto la jornada y retribuciones en un 10%; todo ello sin 
perjuicio de la posibilidad legal de realizar nombramien-
tos a tiempo parcial en su caso.

Disposición adicional sexta bis. Modificación de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

uno. El párrafo segundo del artículo 86 queda 
redactado en los siguientes términos:

«Cuando el bien tenga la condición de dominio pú-
blico deberá previamente desafectarse. No obstante, los 
expedientes de enajenación de bienes del patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán tra-
mitarse aun cuando los bienes se mantengan afectados 
a un uso o servicio público siempre que se proceda a 
su desafectación antes de dictar la resolución o acto 
aprobatorio de la enajenación».

dos. La disposición adicional segunda queda re-
dactada en los siguientes términos:

«Se considerarán bienes de dominio público aque-
llos inmuebles que se destinen a oficinas o servicios 
administrativos de la Junta de Andalucía o de cualquiera 
de sus entidades instrumentales de Derecho Público».

Disposición adicional sexta ter. Adjuntos del Defensor 
del Pueblo.

Se modifica el artículo 8, apartado 1, de la Ley 9/1983, 
de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, 
que queda redactado como sigue:

«El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxiliado 
por tres Adjuntías en las que podrá delegar sus funcio-
nes y entre las que designará a quien le auxilie en el 
ejercicio de las funciones que le corresponden como 
Defensor del Menor de Andalucía».

Disposición adicional séptima. Instituto de Enseñanzas 
a Distancia de Andalucía.

Las enseñanzas a distancia impartidas por el Instituto 
de Enseñanzas a Distancia de Andalucía (IEDA) serán 
gratuitas para los niveles de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Educación Permanente de Personas Adultas.

Disposición adicional octava. Plan de Cultura Em-
prendedora.

A partir del curso 2012-2013 se mantiene el Plan 
de Cultura Emprendedora, que se viene realizando en 

el ámbito de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, y la Consejería de Educación, am-
pliándose hasta 2017 sin incrementarse la dotación 
presupuestaria prevista para los años 2011-2015.

Disposición transitoria primera. Aplicación en las 
retribuciones del año 2012.

Para el ejercicio 2012, las modificaciones retributivas 
previstas en los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 17 y 24 de 
la presente Ley, se aplicarán conforme a lo dispuesto 
a continuación:

1. Para el Presidente de la Junta de Andalucía, la 
reducción de la cuantía establecida en el artículo 6.1 se 
aplicará prorrateándose en las retribuciones mensuales 
de los meses de julio a diciembre. Para el Presidente 
del Consejo Consultivo de Andalucía, la cuantía de 
la reducción de las retribuciones durante el 2012 se 
aplicará de forma progresiva y acumulativa conforme a 
la siguiente regla. Con carácter mensual se descontará 
una sexta parte de la diferencia entre la cuantía de la 
retribución mensual establecida en el artículo 12 de 
la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la cuantía a 
percibir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.7. 
Este descuento se irá acumulando progresivamente 
durante las nóminas de julio a diciembre.

2. Para los Consejeros y Consejeras del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, Viceconsejeros 
y Viceconsejeras, y asimilados, la reducción de las 
cuantías establecidas en el artículo 6.2 y 3 se aplicará 
suprimiendo la paga extraordinaria de diciembre. El resto 
hasta el total se descontará prorrateado de las retribu-
ciones mensuales de los meses de julio a diciembre.

La regla establecida en el párrafo anterior será de 
aplicación a las retribuciones de la persona titular de 
la Presidencia, Consejeros y Consejeras del Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

Para las Consejeras y Consejeros con dedicación 
exclusiva del Consejo Consultivo de Andalucía, la 
cuantía de la reducción de las retribuciones durante 
el 2012 se aplicará de forma progresiva y acumulativa 
conforme a la siguiente regla. Con carácter mensual 
se descontará una sexta parte de la diferencia entre 
la cuantía de la retribución mensual establecida en el 
artículo 12 de la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, y la 
cuantía a percibir de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.7. Este descuento se irá acumulando pro-
gresivamente durante las nóminas de julio a diciembre.

3. Para el ejercicio 2012, las retribuciones de las perso-
nas titulares de las Direcciones Generales, Delegaciones 
Provinciales y Territoriales, y asimilados, se reducen en 
una cuantía igual al 6% del total de sus retribuciones 
íntegras anuales establecidas en la Ley 18/2011, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2012.
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Dicha reducción se aplicará suprimiendo en el mes 
de diciembre tanto la paga extraordinaria como la paga 
adicional del complemento específico o pagas adicio-
nales equivalentes. El resto hasta alcanzar el 6% se 
descontará prorrateado de las retribuciones mensuales 
de los meses de julio a diciembre.

4. Las retribuciones del personal referido en los 
artículos 7, 8, 9 y 11 del Decreto-ley 1/2012, de 19 de 
junio, para el ejercicio 2012, se ajustarán a lo estable-
cido en el artículo 2, apartados 1, 2.1 y 2.2, del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 
de la competitividad.

5. Las retribuciones del personal referido en el 
artículo 10 del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, para 
el ejercicio 2012, se ajustarán a lo establecido en el 
artículo 3.3, de carácter básico, del Real Decreto-
ley 20/2012, de 13 de julio.

6. Las retribuciones del personal asimilado a titu-
lar de Dirección General y de Delegación Provincial 
o Delegación Territorial referido en el artículo 17 del 
Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, se reducirán, para 
el ejercicio 2012, en una cuantía igual al 6% del total de 
sus retribuciones íntegras anuales. Dicha reducción se 
aplicará prorrateada en las retribuciones pendientes de 
percibir en el presente ejercicio a partir de la entrada 
en vigor del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio.

7. Las retribuciones del personal referido en el 
artículo 24 del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, se 
ajustarán, para el ejercicio 2012, a lo establecido en el 
artículo 2, apartados 1, 2.2, 3 y 5, de carácter básico, 
del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

8. Para las personas titulares de la Presidencia, 
Vicepresidencia y, en su caso, Direcciones Genera-
les o Direcciones Gerencia, y asimilados, cuando les 
corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de 
máximo nivel, de las agencias públicas empresariales, 
de las agencias de régimen especial, de las socieda-
des mercantiles del sector público andaluz, y de los 
consorcios, fundaciones y demás entidades a que se 
refieren las letras b) y c) del artículo 3, la reducción 
establecida en el artículo 17 se calculará referida al 1 
de enero de 2012, prorrateándose en las retribuciones 
mensuales de los meses de julio a diciembre.

Disposición transitoria segunda. Jubilación anticipada 
en el ejercicio 2012.

Al personal laboral fijo que a la fecha de entrada en 
vigor del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, se encuentre 
disfrutando del permiso establecido en el artículo 36.4 
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía no le resul-
tará de aplicación lo dispuesto en el artículo 30 de la 
presente Ley, a los únicos efectos de poder acceder a 

la jubilación anticipada, siempre que esta se produzca 
con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto-ley 1/2012, de 19 de 
junio, de medidas fiscales, administrativas, laborales 
y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se lle-
vará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se habilita a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y Administración 
Pública para dictar las disposiciones y realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

9-12/PL-000002, Proyecto de Ley por el que se 
modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en de-
terminados aspectos de la organización territo-
rial (procedente del Decreto-ley 2/2012, de 19 de 
junio)

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Co-
misión de Hacienda y Administración Pública, emitido en 
sesión celebrada el día 29 de agosto de 2012
Orden de publicación de 3 de septiembre de 2012

A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Ponencia encargada de la elaboración del in-
forme relativo al Proyecto de Ley 9-12/PL-000002, por 
el que se modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
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determinados aspectos de la organización territorial 
(procedente del Decreto-ley 2/2012, de 19 de junio), 
integrada por los diputados don Jaime Raynaud Soto, 
del Grupo Parlamentario Popular Andaluz, doña María 
Luisa Bustinduy Barrero, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sustituida por don José Caballos Mojeda, del 
mismo grupo parlamentario, y don José Antonio Castro 
Román, del Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía, sustituido por 
doña Rosalía Martín Escobar, del mismo grupo par-
lamentario, tras estudiar el mencionado Proyecto de 
Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía, eleva a la 
Comisión el siguiente

INFORME

Al Proyecto de Ley 9-12/PL-000002 (publicado 
en el BOPA núm. 36, de 3 de julio de 2012) le han 
sido formuladas catorce enmiendas (publicadas en el 
BOPA núm. 56, de 29 de agosto de 2012), admitidas 
a trámite por la Mesa de la Comisión de Hacienda y 
Administración Pública, en sesión celebrada el día 27 
de agosto de 2012, y presentadas por el Grupo Par-
lamentario Popular Andaluz. En la citada sesión, la 
Mesa de la Comisión acordó no admitir a trámite las 
enmiendas consignadas con los números de registro de 
entrada 3502, 3514 a 3518, 3521 a 3524 y, de manera 
parcial, 3503, igualmente formuladas por dicho grupo 
parlamentario.

Tras el estudio del texto del Proyecto de Ley y de 
las enmiendas formuladas al mismo, la Ponencia, al 
manifestar su parecer favorable los portavoces de los 
grupos parlamentarios Socialista e Izquierda Unida 
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, no propone la 
incorporación al informe de ninguna de las enmiendas 
formuladas al Proyecto de Ley por el Grupo Parla-
mentario Popular Andaluz, manteniendo el portavoz 
de dicho grupo las mismas para su debate y defensa 
en Comisión.

Igualmente, la Ponencia, con el parecer favorable 
de todos sus miembros, acuerda introducir, a propuesta 
del letrado de la Comisión, una modificación de carácter 
técnico en la disposición derogatoria única, que queda 
redactada como sigue:

“Disposición derogatoria única. Derogación nor-
mativa.

Queda derogado el Decreto-ley 2/2012, de 19 de 
junio, por el que se modifica la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en determinados aspectos de la organización territo-
rial, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley”.

Del mismo modo, la Ponencia acuerda también 
introducir en el Proyecto de Ley otras modificaciones 
de carácter técnico, sugeridas por el letrado de la 

Comisión, que se incorporan al texto que se adjunta 
al presente informe. 

Sevilla, 29 de agosto de 2012.

ANEXO
TEXTO QUE SE PROPONE

PROYECTO DE LEY 9-12/PL-000002, POR EL QUE SE 
MODIFICA LA LEY 9/2007, DE 22 DE OCTUBRE, DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, EN 
DETERMINADOS ASPECTOS DE LA ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL 
(Procedente del Decreto-ley 2/2012, de 19 de junio)

Mediante el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 
de marzo de 2012 y el Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de 6 de marzo, se fijó el objetivo de 
estabilidad presupuestaria para el año 2012 en el 5,8% 
del PIB para el conjunto de las Administraciones Públicas. 
De esta cifra global, corresponde a las Comunidades 
Autónomas un déficit del 1,5% para este mismo año.

En este sentido, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, el 15 de mayo de 2012, aprobó 
la propuesta de un Plan Económico-Financiero de 
Reequilibrio 2012-2014, en el que se incorporan las 
medidas de recorte del gasto de obligado cumpli-
miento para las Comunidades Autónomas decididas 
por la Administración central, así como las medidas 
que derivan de la rebaja en la cofinanciación de pro-
gramas de gasto prevista en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012 que 
afectan al Presupuesto de Andalucía.

La mencionada Propuesta del Plan Económico-
Financiero de Reequilibrio 2012-2014 fue examinada para 
su aprobación en la sesión del Pleno del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera celebrada el día 17 de mayo.

Tras las debidas modificaciones introducidas, como 
consecuencia de las observaciones puestas de ma-
nifiesto, el Consejo de Política Fiscal y Financiera ha 
considerado idóneas las medidas contenidas en la pro-
puesta del Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y adecuadas sus previsiones a los objetivos 
fijados. Posteriormente, mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 22 de mayo, se aprobó el referido Plan.

Dentro de ese conjunto de medidas se encuentra la 
referida a la reforma de la organización administrativa 
periférica de la Junta de Andalucía que se regula en 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, que es la que se desarrolla 
en la presente Ley.

La clasificación orgánica establecida en la mencio-
nada Ley diferencia los órganos superiores, que son las 
Consejerías, de los órganos directivos, tanto centrales 
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como periféricos, siendo estos últimos la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía y la Delegación 
Provincial de la Consejería. La presente modificación 
normativa introduce, junto a las Delegaciones Provin-
ciales de las Consejerías, la posibilidad de que existan 
Delegaciones Territoriales, como órganos que agrupan, 
en el caso en que se establezcan, las funciones de va-
rias Consejerías dentro de un mismo ámbito provincial.

Debe destacarse que con esta medida no solo se 
pretende conseguir una racionalización del gasto público, 
en conceptos como la reducción del número actual de 
altos cargos, sino también configurar una estructura 
administrativa dinámica y capaz de ofrecer soluciones 
con inmediatez a la diversidad de los problemas que 
se presentan. Con ello se trata de poner en práctica 
los principios que rigen la organización y el funciona-
miento de la Administración de la Junta de Andalucía, 
recogidos en el artículo 3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, y en particular los de eficacia, eficiencia y 
desconcentración funcional y territorial.

Artículo único. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en la forma 
que se indica a continuación:

uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 16, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Son órganos directivos centrales la Viceconse-
jería, Secretaría General, Secretaría General Técnica y 
Dirección General. Son órganos directivos periféricos la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, la 
Delegación Provincial de la Consejería y, en su caso, 
la Delegación Territorial».

dos. Se modifica el artículo 35, que queda redac-
tado como sigue:

«Artículo 35. Órganos territoriales.

1. Son órganos territoriales provinciales de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, las Delegacio-
nes Provinciales de las Consejerías y, en su caso, las 
Delegaciones Territoriales.

2. Las Delegaciones Territoriales de la Junta de 
Andalucía podrán crearse por Decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de la Presidencia, para el ejercicio de las 
competencias de los servicios periféricos que se les 
asignen. Su titular será nombrado y separado mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
persona titular de la Consejería competente en materia 
de la Presidencia si la Delegación asume competencias 
de varias Consejerías, o de la persona titular de la Con-

sejería correspondiente cuando se trate solo de una. 
Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
representarán a las Consejerías cuyos servicios periféri-
cos se les asignen y ejercerán la dirección, coordinación 
y control inmediatos de los mismos, así como aquellas 
otras funciones que reglamentariamente se determinen, 
sustituyendo a las Delegaciones Provinciales afectadas 
en los casos en que se adopte esta figura.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, 
podrán crearse estructuras u órganos de ámbito terri-
torial provincial o inferior a la provincia por razones de 
eficacia administrativa, de proximidad de la gestión ad-
ministrativa a la ciudadanía, y cuando sean necesarios 
o convenientes para los intereses públicos que deban 
satisfacerse. Su creación corresponderá al Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería o Conse-
jerías interesadas. Estos órganos o estructuras esta-
rán, en todo caso, bajo la coordinación y supervisión 
de la persona titular de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en la provincia o, en su caso, 
de la Delegación Provincial o Delegación Territorial 
correspondiente».

tres. Se modifica el artículo 36, que queda redac-
tado como sigue:

«Artículo 36. Titulares de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía.

1. Las personas titulares de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía son las represen-
tantes de este en la provincia, gozando en dicho ámbito 
territorial de la condición de primera autoridad de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Su nombra-
miento y separación se hará por Decreto del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería a la que se encuentren adscritas. Ejercen 
funciones de coordinación y supervisión de los servicios 
y de las actividades de la Administración de la Junta 
de Andalucía en la provincia, bajo la superior dirección 
y la supervisión de la persona titular de la Consejería 
a la que se encuentren adscritas.

2. Además, las personas titulares de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía ejercen 
en la respectiva provincia las competencias de los 
servicios periféricos que se les asignen».

cuatro. Se modifica el artículo 37, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 37. Funciones y competencias de las personas 
titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía.

1. Corresponden a la persona titular de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en su provincia 
las competencias y funciones siguientes:

a) Ostentar la representación ordinaria de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía en la provincia 
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y presidir los actos que se celebren en la misma, 
cuando proceda.

b) Dirigir y controlar el funcionamiento de su De-
legación.

c) Coordinar la actividad de las Delegaciones 
Provinciales de las Consejerías y, en su caso, de las 
Delegaciones Territoriales.

d) Actuar como órgano de comunicación, a nivel pro-
vincial, entre la Administración de la Junta de Andalucía, 
la Administración del Estado y las entidades locales 
andaluzas, sin perjuicio de las actuaciones específicas 
que correspondan a cada Delegación Provincial en las 
materias de la competencia propia de su Consejería y, 
en su caso, a cada Delegación Territorial.

e) Requerir a las entidades locales de la provincia 
para que anulen los actos y acuerdos que infrinjan 
el ordenamiento jurídico y, en su caso, promover su 
impugnación.

f) Informar a la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía, a través de la persona titular de la Consejería a 
la que se encuentre adscrita, sobre los conflictos de 
atribuciones entre Delegaciones Provinciales y, en su 
caso, Delegaciones Territoriales.

g) Instar, a través de la persona titular de la Con-
sejería a la que se encuentre adscrita, al Consejo de 
Gobierno para que plantee conflictos de jurisdicción 
conforme a sus leyes reguladoras.

h) Representar a la Administración de la Junta de 
Andalucía en los órganos colegiados competentes en 
materia de seguridad existentes en la provincia.

i) Velar por el cumplimiento de las normas y actos 
emanados de los órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. Las personas titulares de las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía ejercerán la 
potestad sancionadora cuando la tengan atribuida 
específicamente y en todos los demás casos en que, 
en el ámbito de su competencia territorial, no venga 
atribuida a ningún otro órgano administrativo».

cinco. Se modifica el artículo 82, que queda re-
dactado como sigue:

«Artículo 82. Registros.

1. En todas las Consejerías de la Junta de Andalucía 
existirán un registro general y los registros auxiliares 
que se establezcan. Asimismo, en las agencias admi-
nistrativas, en las agencias de régimen especial, en las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, en 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías o en 
las Delegaciones Territoriales y en los órganos de ámbito 
inferior a la provincia que, en su caso, se creen, existirá 
un registro general o un registro de carácter auxiliar.

Reglamentariamente se establecerán los días y 
horarios en que deberán permanecer abiertas las 
oficinas de registro dependientes de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. Los registros generales de los Ayuntamientos 
actuarán como registros de entrada para la recepción 
de documentos dirigidos a la Administración de la Junta 
de Andalucía».

seis. Se modifica el artículo 85, que queda redac-
tado como sigue:

«Artículo 85. Sugerencias y reclamaciones.

En todas las Consejerías, Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, Delegaciones Provinciales 
de las Consejerías, en las Delegaciones Territoriales 
y agencias, estará a disposición de la ciudadanía un 
libro en el que podrán formularse sugerencias o recla-
maciones, sin que estas últimas tengan el carácter de 
recurso administrativo».

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto-ley 2/2012, de 19 de 
junio, por el que se modifica la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en determinados aspectos de la organización territorial, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 9/2011, 
de 5 de diciembre.

El apartado 1 de la disposición final tercera de la 
Ley 9/2011, de 5 de diciembre, relativa a modificación 
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalu-
cía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que se regula 
el estatuto de los Ex Presidentes de la Junta de An-
dalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes 
e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 
pasa a tener la siguiente redacción:

«1. El Consejo de Gobierno aprobará un Regla-
mento que desarrolle las modificaciones establecidas 
en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, en 
el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley».

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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